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Actualización de Crédito - Proceso Ejecutivo de Alimentos.

JUAN JOSE CONTRERAS BALAGUERA <juan.contreras02@ustabuca.edu.co>
Lun 8/11/2021 8:30 AM

Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUAN JOSÉ CONTRERAS BALAGUERA, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 1.095.957.888 Y CON CÓDIGO
UNIVERTSITARIO 2170684, MIEMBRO ACTIVO DEL CONSULTORIO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS
EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA EN EL PROCEO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
CON RADICADO:  68001311000420170053400 ME PERMITO ALLEGAR MEMORIAL QUE CONTIENE ACTUALIZACIÓN
DEL CREDITO DEL REFERIDO PROCESO.



Señor (a): 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

E.S.D 

 

 

RADICADO: 68001311000420170053400. 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA MUÑOZ GRANDAS- 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO ORDUZ JEREZ.  

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 

 

JUAN JOSÉ CONTRERAS BALAGUERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.095.957.888 expedida en el Municipio de Girón, MIEMBRO ACTIVO DEL CONSULTORIO 

JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS y portador de la credencial universitaria No. 

2170684, en calidad de apoderado del demandado LUIS ALFONSO ORDUZ JEREZ en el referido 

proceso ejecutivo de alimentos, vecino de esta ciudad, me permito presentar el siguiente memorial 

con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante auto del veinte y seis (26) Julio del Juzgado Cuarto de Familia de 

Bucaramanga, se modificó liquidación de crédito del proceso de la referencia teniendo como valor 

total hasta la fecha 30 de Julio de 2021, dos millones doscientos cinco mil ciento sesenta y siete pesos 

(2.205.167) a favor de Wendy Natalia Orduz Muñoz y dos millones doscientos cinco mil ciento 

sesenta y siete pesos (2.205.167) a favor de Julián David Orduz Muñoz. 

SEGUNDO: A la fecha han transcurrido cuatro meses, durante los cuales se han efectuado varios 

pagos a favor del demandante siendo necesaria la aprobación o reforma de la actualización de crédito 

para tener conocimiento exacto sobre el estado actual de la deuda.  

TERCERO: Con anterioridad a la expedición del auto del veinte y seis (26) Julio que modifica la 

liquidación del crédito referida hasta el 30 de Julio de 2021, la parte demanda realizo consignaciones 

en el mes de abril, mayo, junio y julio; consignaciones que no han sido de conocimiento de este 

despacho puesto que la última actualización de crédito que se remitió al despacho corresponde a la 

fecha del 20 de abril de 2021. 

CUARTO: Así las cosas, hasta el 28 de octubre de 2021, el valor actualizado de la liquidación por 

concepto de capital quedaría de la siguiente manera:  



• Dos millones ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cinco pesos (2.188.475) a 

favor de Wendy Natalia Orduz Muñoz. 

•  Dos millones ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cinco pesos (2.188.475) a 

favor de Julián David Orduz Muñoz. 

De conformidad con lo anterior, respetuosamente me permito anexar liquidación actualizada de 

crédito hasta el 28 de noviembre de 2021. 

QUINTO: Mi poderdante manifiesta que en dos ocasiones el cajero por fallas técnicas no expidió la 

fecha de la consignación, pero si se realizó la consignación a la cuenta correspondiente. 

 

PETICIÓN 

 

PRIMERO: Que se actualice la liquidación de crédito teniendo en cuenta los pagos realizados 

directamente por el demandado. 

SEGUNDO: Se tengan en cuenta las consignaciones que se refieren en el hecho tercero del memorial 

y que ya se encuentran anexadas en la actualización de crédito.  

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

MES AÑO VR. MES INCREMENTO S.M.M.L.V No. CUOTAS CAPITAL ACUMULADO

$ 2.205.167,00

MAYO - OCTUBRE 2021 $ 164.718,00 3,5% 6 $ 988.308,01

$ 3.193.475,01

$ 1.005.000,00

$ 2.188.475,01

MES AÑO VR. MES INCREMENTO S.M.M.L.V No. CUOTAS CAPITAL ACUMULADO

$ 2.205.167,00

MAYO - OCTUBRE 2021 164718,0016 3,5% 6 $ 988.308,01

TOTAL $ 3.193.475,01

$ 1.005.000,00

TOTAL DE LA OBLIGACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2021 $ 2.188.475,01

RAD. 2017-00534-00  LIQUIDACION DE CREDITO A FAVOR DE JULIAN DAVID ORDUZ MUÑOZ

LIQUIDACION ANTERIOR APROBADA A JULIO DE 2021

(-) EL 50% DE LOS ABONOS DIRECTOS REALIZADOS POR EL DEMANDANTE DESDE EL 28 DE OCTUBRE DE 

2021

TOTAL DE LA OBLIGACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2021

RAD. 2017-00534-00  LIQUIDACION DE CREDITO A FAVOR DE WENDY NATALIA ORDUZ MUÑOZ

LIQUIDACION ANTERIOR APROBADA A JULIO DE 2021

TOTAL

(-) EL 50% DE LOS ABONOS DIRECTOS REALIZADOS POR EL DEMANDANTE DESDE EL 28 DE OCTUBRE DE 

2021









 

 

 

 

Juan José Contreras Balaguera. 

C.C: 1.095.957.888 

C.U: 2170684. 



MIEMBRO ACTIVO DEL CONSULTORIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD SANTO 

TOMÁS. 


